
Es
 c

op
ia

 a
ut

én
tic

a 
de

 d
oc

um
en

to
 e

le
ct

ró
ni

co

ACUERDO DE INICIO DEL PROCEDIMIENTO DE ELABORACIÓN DEL PROYECTO DE ORDEN

POR  LA  QUE  SE  APRUEBAN  LAS  BASES  REGULADORAS  PARA  LA  CONCESIÓN  DE

SUBVENCIONES  EN  RÉGIMEN  DE  CONCURRENCIA  COMPETITIVA,  DIRIGIDAS  A

AYUNTAMIENTOS, DESTINADAS A LA REDACCIÓN DE PLANES ESPECIALES DE ADECUACIÓN

AMBIENTAL  Y  TERRITORIAL  DE  AGRUPACIONES  DE  EDIFICACIONES  IRREGULARES

REGULADOS  EN  EL  TÍTULO  II  DEL  DECRETO-LEY  3/2019,  DE  24  DE  SEPTIEMBRE,  DE

MEDIDAS  URGENTES  PARA  LA  ADECUACIÓN  AMBIENTAL  Y  TERRITORIAL  DE  LAS

EDIFICACIONES IRREGULARES EN LA COMUNIDAD AUTÓNOMA DE ANDALUCÍA.

Vista la propuesta formulada por la Directora General de Ordenación del Territorio y Urbanismo para la
iniciación  del  expediente  del  encabezamiento,  y  teniendo  en  cuenta  que  la  misma  se  encuentra
suficientemente justificada, de conformidad con lo establecido en el artículo 45.1.a) de la Ley 6/2006, de 24
de  octubre,  del  Gobierno  de  la  Comunidad Autónoma,  esta  Consejería  de Fomento,  Infraestructuras  y
Ordenación del Territorio,

 

 ACUERDA

Iniciar el procedimiento de elaboración del proyecto de Orden por el que se aprueban  las bases
reguladoras  para  la  concesión  de  subvenciones  en  régimen  de  concurrencia  competitiva,  dirigidas  a
Ayuntamientos, destinadas a la redacción de Planes Especiales de adecuación ambiental y territorial de
agrupaciones  de  edificaciones  irregulares  regulados  en  el  Título  II  del  Decreto-ley  3/2019,  de  24  de
septiembre, de medidas urgentes para la adecuación ambiental y territorial de las edificaciones irregulares
en la Comunidad Autónoma de Andalucía.

      

        LA CONSEJERA DE FOMENTO, INFRAESTRUCTURAS 
       Y ORDENACIÓN DEL TERRITORIO
      P.D. Art. 19 Orden de 11/06/2019,
            BOJA N.º 113 de 14/06/2019.

    EL VICECONSEJERO 
     Fdo.: Mario Muñoz-Atanet Sánchez.

Consejería de Fomento, Infraestructuras
y Ordenación del Territorio

Viceconsejería
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